
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.» 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TOBOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 
Aflo . . . . . 
Semestre . . 
Trimestre . .

SUSCRIPCION 
. . 150 pesetas 

.100 - ,
. 60

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .«u cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradof del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 45 Viernes 22 de febrero de 1965 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

ÍIIMINISTIiíClON PlfOVINCIAL
Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad

Concesión de línea eléctrica de alta ten
sión, subestación transformadora, que 
otorga la Jefatura de Obras Públicas de 
Valladolid a favor de «Electra Popular 
Vallisoletana», S. Æ. domiciliada en

Valladolid
Examinado el expediente incoado por 

don Fernando Pascual Jáuregui, director 
gerente de la Sociedad Anónima «Electra 
Popular Vallisoletana», domiciliada en 
6^ta ciudad. Veinte de Febrero, número 6, 
solicitando autorización para establecer 
una subestación transformadora de ener
gía eléctrica en las proximidades de Tu
dela de Duero. Asimismo solicita la impo
sición le servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los terrenos de 
dominio público que la línea cruza. .

Resultando; Que la petición se ha publi-'* 
cado en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, y que por la Alcaldía 
respectiva se informa que durante el pe
ríodo de la información pública no fueron 
presentadas reclamaciones en contra de 
la petición.

Resultando; Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia para la confrontación 
del proyecto, informai en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo de 
su dictamen.

Resultando; Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura de 
Industria han informado también favora
blemente y proponen condiciones que es
pecifican en los informes respectivos.

Considerando; Que el expediente se ha 
tramitado de modo reglamentario y sien

do favorables los informes recaídos, no 
debe haber obstáculo para el estableci
miento de la línea, habiéndose, por otra 
parte, justificado el derecho a la energía 
que se trata de transportar.

Considerando; Que no habiendo sido 
presentadas reclamaciones contra la ser
vidumbre solicitada, no debe haber in
conveniente en decretar la misma sobre 
los terrenos comunales y de dominio pú
blico.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la Ley de 13 de marzo de 1900 y del 
Reglamento dé Instalaciones Eléctricas vi
gente.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori
zar el establecimiento de la línea de refe
rencia y otorgar la servidumbre solicitada, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se otorga a «Electra Populár 
Vallisoletana», S. A., la concesión para 
establecer una subestación transformadora 
de energía eléctrica de 44/13,2 KV., y los 
ramales de líneas de alta tensión necesa
rios para enlazar con las ya existentes, 
en término municipal de Tudela de Duero 
(Valladolid); destinada a mejorar el servi
cio de suministros de energía a los pue
blos de Herrera de Duero, Boecillo, Viana 
de Cega, La Parrilla, Montemayor, Cam
porredondo, Santiago y San Miguel del 
Arroyo, Traspinedo y Santibáñez de Val
corba.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de septiembre de 1961, y a las pres
cripciones que se expresan a continuación, 
bajo la inspección y vigilancia de la Jefa 
tura de Obras Públicas o subalterno en 
quien delegue, la que a su terminación 
y previo reconocimiento de las mismas, 
extenderá un acta para los efectos señala

dos en el Reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor inge
niero jefe de Obras Públicas, y en la que 
conste ej resultado que se obtenga y el 
exacto cumplimiento de estas condiciones:

1 .^ No se situará ningún poste nuevo 
a distancia del eje de la carretera, menor 
de 23,50 metros.

2 .^ En los vanos de cruce de la carre
tera, los cables irán sujetos por doble 
aislador con las retenciones neccsari s.

3 .^ La altura mínima de los conducto
res sobre la rasante de la carretera, será 
de 7 metros y sobre los cables más ele
vados de las líneas telegráficas de 1,50 
metros.

■ Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de tres meses, a contar de 
la fecha de publicación de la presente 
concesión en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y quedar termina
das en el plazo de seis meses, a contar de 
la misma fecha, debiéndosc dar cuenta a 
la Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de- 
depositar será la correspondiente al 
3 por 100 del presupuesto de las obras, 
que afecten a terrenos de dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de dominio 
público que la línea cruza, cuya relación 
fue publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 28 de junio de 1962.

Sexta. La explotación de la línea que
da bajo la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras Públicas de Valladolid, en 
lo relativo a la comprobación del cum
plimiento de las. condiciones en que se 
otorga la concesión, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por tal

MCD 2022-L5



2 22 de febrero de 1963

motivo se originen, con arreglo a la Ins
trucción oficial vigente, al efectuarse dicha 
comprobación. ' .

Séptima. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio, la modificación de ia línea, 
en todo o en parte, el concesionario queda 
obligado a verificaría por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Octava. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario, y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causas de mayor utilidad pública, 
sin que el concesionario tenga derecho 
a reclamación alguna.

Novena. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el Real Decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la Ley de Protección a la Industria 
Nacional, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, y a todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Décima. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 dg marzo 
de 1919, el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, debe entre
gar a la Administración, por duplicadó, 
un plano o esquema de la instalación 
y el Reglamento del servicio, a los efectos 
señalados en dicho artículo.

Undécima. El concesionario presen
tará, dentro de los treinta días, a contar 
de esta fecha, la carta de pago de haber 
satisfecho el impuesto de Derechos Reales, 
debiendo reíntegrarse esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 63 
de la vigente Ley del Timbre.

Duodécima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que preceden 
o de las que de ellas pudieran derivarse, 
dará’ lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el 
articulo 21 del Reglamento.

VallaS^olid, 6 de febrero de .1963.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

434—400

Sección Provincial 
tíe Aíimínisiraclón local

Eil ilustrísi'íno señor jefe Centrai 
ddl Servicio' de Inspección y Aseso- 
ramienio de las Corporaciones Lo
cales, en comunica c.‘ióri de 15 del co
rriente, me dice lo que sigue:

“Habiendo surgido la duda de si 
al pnoceder. a ila adaptación de los 
presupuestos municipales para el 
ejercicio de 1963 a la Ley de 24 de 
diciembre de 1962 deben o no nume- 
rarse correlativamente los nuevos 
con.oeptos del estado de ingresas y de 

partidas en el estado de gastos, y a 
fin de unificar los distintos criterios 
que sobre esta cuestión pudieran te
ner los jefes iprovinciales del ' Servi
cio y jefes provinciales de Aximinis- 
tración Local, así como para facilitar 
la eontabilidad y, en su día, ia rendi- 
ción de cuentas de este ejercicio, 
esta Jefatura Central ha tenido a 
bien cursar las 'siguientes instruccio
nes:

1 .^ Los nuevos conceptos del esta
do 'de ingresas, a que se refiere la 
norma 2.®' en su párrafo 2 y 4 de la 
Orden de 6 del corriente mes, deben 

. numerarse en el capítulo y artícu
lo Ciorresponidiente, poniendo Sub con
cepto 1, 2 y 3 del númiero que inme- 
idiatam'ente les preceda.

2 .^ Los conceptos suprimidos con
forme al párrafo 1 de la misma nor
ma, podrán seguir ocupando el mis
mo número de orden que les corres
ponde pero sin consignar cantidad 
alguna y haciendo 'constar en el es
pacio 'correspandiente al mismo la 
palabra “anulado”. ,

3 .®' Las partidas del estado de gas
tos, a que se refieren los párrafos 3, 
4 y 6 de la norma 3.®, se numerarán 
con el número bis de la inmediata 
anterior.

4,®- Las pa'rtidas anuladas, de 
acuerdo con lo dispuesto en los pá
rrafos 1 y 4 de la misma Norma, 
podrán, seguir Ocupando el mismo 
número correlativo del estado' de 
gastos pero 'sin. consignar cifra algu
na para tal fin y haciendo constar 
en el ¡espacio correspondien te para 
las mismas la palabra “anulada”.

Y 'Considerando' de interés para to
das las Corporaciones estas instruc- 
'Ciones que resuelven los problemas 
die técnica contable que pueden sur
gir en la numeración de los concep
tos, 'subconceptos y partidas del Pre
supuesto, 'se da la debida publicidad 
para su exa oto 'Cumplimiento. -

Valladolid, 18 de febrero de 1963. 
El jefe- de la Sección. Augusto' E. de 
la Reguera.

560

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Amadeo Fus

ter Eixahr, solicitud de licencia para esta
blecer un matadero de aves en el poblado 
«Las Villas», próximo al Camino Viejo de 

Simancas, por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a 2ste 
Ayuntamiento, en el término de diez días 
a contar del siguiente al de la' publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina de 
Policía de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamenta de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 12 de diciembre de 1962. —El 
alcalde, Santiago López González.

561-401

Nuevas actividades

Habiendo presentado don José Sáez Gó
mez, solicitud de licencia para formalizar 
a su nombre una perfumería en la calle 
EI Coso, número 1, por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el término 

, de diez días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina 
de Policía de la Secretaría General del 
Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
Io dispuesto en el artículo 30, número 2, 
■letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. •

Valladolid, 8 de enero de 1963.—El 
alcalde, Santiago López González.

546-402

CISTERNIGA
Termina'dias las. aperacione® de rec- 

tiñcación del padrón die habitantes, 
can neferenicia ai 31 de diciembre 
de 1962, se encuentira expuesta al pú
blico, en la Secretaría ¡del Ayunta
miento, par espacio- de quince días, 
al objeto’ de oír reolamaciones.

Cistérniga, 18 de febrero de. 1963. 
El alcaide, Baltaisar Hernando.

567-403
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COGECES DE ISCAR
Fonmuiladas y rendidas las cuentas 

del presuipuesto extraordinario, for
mado para atender al pago' de la 
instalación del servicio telefónico, se 
hallan expuestas al púibdico, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
•con todos sos justificanites y di dieta- 
toen de la Comisión de Hacienda, por 
término de quince días, durante cu
yo plazo y ocho días siguientes, pue
den formularse los reparos y obser
vaciones que estimen pertinenites, de 
conf ormidad con lo idispuesto en el 
ortículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Cogeces de Iscar, 18 de febrero de 
1963.—-El alcalde, Eutiquio Sanz.

571-404

QUINTANILLA DE ONESIMO
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de este término 
municipal, referida a 31 de diciembre 
de 1962, queda expuesta al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para 
oir reclamaciones.

Quintanilla de Onésimo, 19 de fe
brero de 1963.—El alcalde, E. Gar
cía.

566—405

SAELICES DE MAYORGA
Terminadas las operaciones de rec

tificación del padrón de habitantes 
de este término municipal, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1962, 
quedan expuestas al público,' en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por i 
espacio de quince días, para oir-re- | 
damaciones. . !

Saelices de Mayorga, 18 dé febrero 
dle 1963.—El alca! de (ilegible). i

564-406

SAN PEDRO DE LATARCE
Dado fin a las ' operaciones de rec

tificación del padrón de habitantes 
de este término municipal, relativo 
al 31 de diciembre de 1962, œ halla 
el mismo 'expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo ide quince días, a efec
tos de oir reclamaciones.

San Pedro de Latarce, 12 de febre
ro de 1963.—El alcalde, César Her
nando.

540-407 ■

SARDON DE DUERO
Rendidas las ’ouenltas municipales 

del ipesupuesto ordinario de 1962, las 
de ia Admini'Stración del Patrimonio, 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto y las de caudales del 
expresado ejercicio, quedan expues
tas al público, en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles y ocho más, a fin 
de que 'durante dicho plazo pued'an 
formularse las observaciones, repa
ros y defectos que juzguen pertinen
tes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local.

'Sardón de Duero, 16 de febrero de 
1963.—lEl alcalde, Julio Parra.

531—408

TORRECILLA DE LA ORDEN
Terminada la rectificación del pa

drón ide habitantes de este Mumci- 
pio, con referencia al 31 de. diciem
bre de 1962, se halla expuesta en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio d'e quince 'días, para oir recla
maciones.'

Torrecilla de la Orden, 17 de febre
ro de 1963.—El alcalde, Serafín 
Nieto.

537-409

VELLIZA
Uiltima'das las operaciones de recti

ficación del padrón de habitantes de 
este término, con relación al 31 de 
diciembre de 1962, quedan expuestas 
al 'público, en la Secretaría de este 
Ayu^ntamiento,' por espacio' de quince 
días, a 'efectos- de examen y reclama
ciones.

Velliza, 18 'de febrero de 1963.—El 
alcalde (ilegible).

565-410

VILLAVICENCIO 
DE LOS CABALLEROS

Cumpliendo acuerdo de la Corpora
ción municipal y previos los trámites 
legales, se anuncia nueva subasta 
para el aprovechamiento de pastos 
en fincas propiedad de este Ayunta
miento, que a continuación se expre
san y cuyo acto se celebrará a las 
doce horas del siguiente en que se 
cumplan tos diez 'días hábiles de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la prO'Vinda, ha

ciendo uso-de la facultad que confie
re 'd atícuio 19 del Reglamento de 
Contratación, en 'cuantó a reducción 
de plazos, con arreglo a las siguien
tes condiciones :

1 .* Sirve 'de base- a todos los efec
tos 'el pliego de condiciones aprobado 
por la Corporación municipal para la 
primera subasta y sometido a infor
mación pública según consta en el 
expediente.

2 .^ Es objieto de subasta, el apro
vechamiento de los pastos, de las dos 
parcelas denominadas de “Tejadillo”, 
con una superficie total de 14 hec
táreas y 32 centiáreas, enclavadas en 
ambas márgenes del río Valdera
duey, bajo, el precio de tasación, para 
ambas parcelas, de veintidós mil 
(22.600) pesetas.

3 .®' El plazo 'de duración es de un 
año, prorrógabie hasta tres a conve- 
niiencia de las partes.

4 .» Los licitadores pueden optar a 
las dos parcelas mencionadas, depo
sitando en 'd acto de la presentación 
'de pliegos el 10 por 100 del importe 
de la tasación, acompañando recibo 
que acredite el ingreso ¡en la. Deposi
taría municipal. • ’

5 .®- Las proposiciones se presenta
rán, en la Secretaría municipal,, en 
sobre cerrado y lacrado,' haciendo 
constar en declaración jurada suscri
ta al efecto, no comprender ninguna 
de las incompatibilidades a que se 
'refiere el artículo 4.° y el 5.° deil Re- 
glamiento de Contratación de Corpo
raciones Locales y todo, ello a partir 
del siguiente día de la publicación 
hasta el anterior hábil señalado para 
la subasta.

6 .®- El precio de la adjudicación æ 
hará efectivo en la siguiente' forma ;

El 20 po'r KX) dentro del plazo d'e 
cinco 'días, desde la adjudicación defi
nitiva: el 40 por KX) el día 30 de ju
nto y el 40 po'r 100 restante el 30 de, 
noviembre.

7^ El importe del 10 por 100 esta- 
haecido como fianza, será retenido a 
efectos de responsabilidades y liqui
dado al hacer efectivo el último 
plazo.

8 .» E l pliego de con diciones y mo
delo de proposición, se halla de ma
nifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, -durante tos días hábi
les hasta la aprobación de la 'subasta 
y la apertura de 'pliegos se celebrará 
a las doce horas del .día siguiente en 
que se cumplan diez días hábiles pos
teriores a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la
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proivincia, ante la Mesa que se cons
tituya al efecto, siendo adjudicado a 
la iproposición económica más venta
josa con carácter iprovisional y defi
nitiva transcuirridos cinco días sin 
que hubiese reclamaciones, suseri- 
biéndose el correspondiente contrato.

Villavicencio de los Caballeros, 16 
de febrero de 1963.—El alcalde, Pro
copio Pachón.

539—411

oniiiiniiAtiDii DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado y con 

el número 97 de 1962, se sigue juicio 
ejecutivo ‘a instancia del «Banco Caste
llano», S. A., contra doñá Carmen del 
Olmo Monje y don José Olaguibcl Pedros, 
vecinos de Palencia, en reclamación de 
2.395.100 pesetas de principal, 159,50 pe
setas de gastos de protesto y 200.000 pe
setas más para intereses y costas, sin per
juicio, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, que se celebrará simultáncamente 
en este Juzgado y en el de igual clase de 
Palencia, el inmueble que después se dirá, 
bajo las advertencias y condiciones que 
también se expresarán.

INMUEBLE OBJETO DE LA SUBASTA

Solar huerta al Carmen, en la Avenida 
del Doctor Simón Nieto, número 25, de 
una superficie de 2.949,39 metros cuadra
dos, en la que se encuentra construido un 
hotel de 240 metros cuadrados. El citado 
inmueble está construido con fábrica mix
ta de mampostería, tapial, ladrillo y adobe 
y su cubierta es de teja curva, sobreentra
mado de madera, está dotado de servicios 
de lavaderos,.calefacción, carboneras, co
cina, despensa, dormitorios y ascos de 
servicios, emplazados en planta de sóta
nos. Tasado en un millón novecientas cua
renta y cuatro mil novecientas diez pesetas 
con treinta y cuatro.céntimos.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
simultáneamente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en la de igual clase de 
Palencia, el día veintinueve de marzo pró
ximo y su hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran, las dos ter
ceras partes de su avalúo.

Tercera. Que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificación del 
Registro, que se encuentra en este Juzgado 
a disposición de quien quiera examinaría.

Cuarta. Que sobre el inmueble que se 
subasta existe una hipoteca a favor de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Palencia, según certificación del Registro 
de la Propiedad que obra también a dispo
sición de este juzgado para quien quiera 
examinaría. Que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las 
mismas, sin destlnarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Valladolid, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y tres. 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, Angel Mingo.

578-412

Juzgados municipaies

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de esta esta ciudad de Vallado
lid, en juicio seguido ante el mismo, a ins
tancia de don Maximiliano Melero, repre
sentado por el procurador señor López 
Ruiz, contra don Pedro Valle, vecino de 
Sequera de Haza, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es com.o sigue:

Sentencia.—En Valladolid, a treinta de 
enero de mil novecientos sesenta y tres; el 
señor don José Córdoba de los Ríos, juez 
municipal del distrito número dos de la 
misma, habiendo visto y oído el presente 
juicio, seguido entre partes, como deman
dante, el procurador de los Tribunales don 
Federico López Ruiz, en representación de 
don Maximiliano Melero Melero, mayor 
de edad, médico, y vecino de Cuéllar, y 
como demandado, don Pedro Valle, mayor 
de edad y domiciliado en Sequera de Haza 
(Burgos), sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por don Maximiliano Melero con
tra don Pedro Valle, debo de condenar y 
condeno a éste a que satisfaga al primero 
la cantidad de seis mil sesenta pesetas de 
principal, intereses legales, y con imposi
ción de las costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, ju.':gando, la- 
pronuncio, mando y firmo.—José Córdo
ba.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación al de
mandado, se expide el prtsente en Valla
dolid, a cuatro de febrero de 1963. -José 
Córdoba de los Ríos. 577—413

tNUNClüS QHLSS

Colegio Residencia Provinciaf 
«Don Juan de Austria»

PROVIDENCIA

Hallándoae en tramitación el expe
diente de adopción plena del acogido 
José-Luis Martín Pérez, de 12 años' 
de edad, promovido por don Justo 
Redondo Cano y su esposa doña Mar 
ta Iglesias Castro, de 45 y 40 años de 
edad, ' respiectivamente, ve c i n o s de 
Navaras de Ayuso (Segovia), a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958, por la presente provi
dencia se convoca a todos los ascen
dientes y descendientes legítimos, 
dentro de 4.° grado, ‘que creyéndose 
con derecho puedan hacer la oportu
na reclamación, en el plazo de ocho 
días, contados a partir de la publica
ción de esta' providencia en el “Bole
tín Oficial” d’e la provincia.

Valladolid, 14 de febrero de 1963. 
El director, A. Martí.
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HERMANDAD DE LABRADORES 
Y GANADEROS DE VILLALBA DE 

LOS ALCORES
Don Germán Mucientes Machado, je

fe ¡de la Hermándad Sindical Local 
de Labradores y Ganaderos de Vi
llalba de los Alcores.
Hago saber: Que aprobado regla- 

mentariamente el padrón de contri
buyentes para atender las atenciones 
generales y sostenimiento del Servi
cio- 'de Policía y Guardería Rural, de 
esta Hermandad, para el.año- de 1963, 
queda expuesto en sus oficinas, a 
partir de esta fecha, durante quince 
■días naturales, para cuantas reclama
ciones se formulen, ¡por 'escrito, ante 
la Secretaría de la misma.

■Lo que se hace público al expresa
do efecto. -

Villalba ¡de los Alcores, 18 de febre
ro' de 1963.—hEI jefe de la Herman- 
.dad, Germán Mucientes.
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